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Ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Vista la solicitud que antecede, a través de la cual la apoderada de la llamada en 
garantía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, solicita se le notifique 
en forma electrónica de la demanda y se le remita el traslado y los anexos al correo 
electrónico operez@ompabogados.com el cual se encuentra actualizado en el 
registro nacional de abogados, el despacho, en cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 09 del Decreto 806 de 2020 ordena que por secretaria se notifique a la 
demandada PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, la providencia de fecha 
31 de mayo de 2019, a través de la cual se admitió el llamamiento en garantía que 
le formuló la Clínica del Cesar S.A. a la citada aseguradora, mediante el envió de 
un mensaje de datos a la dirección electrónica antes señalada, para lo cual se 
deberá acompañar copia de la reproducción de la demanda y de sus anexos.  
 
De otro lado, se denegará la petición formulada por el apoderado del demandado 
JORGE HUMBERTO CASTRO OTERO tendiente a que se le notifique a su correo 
electrónico las providencias que se dicten fuera de audiencia dentro del sumario, 
toda vez que, mediante la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, el 
Consejo Superior de la Judicatura impartió instrucciones sobre las herramientas 
tecnológicas de apoyo a disposición de los servidores de la Rama Judicial en el 
marco de la contingencia, y en la que se determinó que la consulta de las 
actuaciones de los procesos deberá realizarse por la parte interesada a través de la 
página Web de la Rama Judicial.  
 
Asimismo, el artículo 09 del decreto 806 de 2020 dispuso que la notificación de la 
providencia que deban hacerse por estado se fijaran de manera virtual con la 
inserción de la providencia en la página web de la rama judicial, a lo cual se ha dado 
cumplimiento por parte del despacho tal como se puede constatar al verificar los 
estados electrónicos de esta agencia judicial en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-civil-del-circuito-de-valledupar/47.  

 

 
 
C.B.S. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
EN ORALIDAD. 

Notificación por Estado. 
 

La anterior providencia se notifica por estado 
 

No.____________ el día________________ 
 
 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
SECRETARIO. 
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